
EXPONE:

Que con fecha se me concedió licencia de obras para la construcción de

en bajo la dirección del

Arquitecto/Técnico D./ª

Que he terminado la obra y repuesto los elementos urbanísticos afectados.
Que deseo destinar el edificio al uso de:

Por todo ello, en atención a lo expuesto,

SOLICITA:
Licencia de primera ocupación/utilización de la construcción sita en:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR (GRANADA)

SOLICITUD
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN / UTILIZACIÓN

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE APELLIDOS DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES LOCALIDAD

PROVINCIA C.P. TELEFONO CORREO ELECTRONICO

FIRMA

Huéscar, a de de 2.0

(Espacio reservado a la
firma digital).

A/A. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR.
Plaza Mayor, 1. 18830 HUÉSCAR (Granada)
C.I.F.: P1810000H
Tlf: 958-740036, Fax 958-740061 E-mail: secretaria@aytohuescar.com



(reverso)

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

a) Fotocopia de la preceptiva licencia.
b) Fotocopia del ingreso del I.C.I.O. y tasas de la obra.
c) Certificado de la finalizacion de la obra
d) Justificante  de  haber  solicitado  el  alta  en  el  Impuesto  de  bienes  Inmuebles  de

Naturaleza Urbana (punto PIC del Ayuntamiento)

INFORMACIÓN AL INTERESADO

Régimen de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
ley 4/1999, a traves del presente se le informa sobre los siguientes extremos:
FECHA DE RECEPCIÓN Y Nº  DE REGISTRO: En ambos casos, el que figura en el sello correspondiente al registro de
entrada en la petición.
PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN: el plazo para resolver será el de TRES MESES contados a partir del día siguiente
al de presentación del a solicitud, en virtud del art. 172.5 de la ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.
EFECTOS EN CASO DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: Si el Ayuntamiento no resolviera el procedimiento y practicara
al interesado la notificación oportuna en el plazo indicado anteriormente, la licencia se entendería desestimada
por  silencio  administrativo  en  los  supuestos  contemplados  en  el  art.  23  del  R.D.  Ley  8/2011,  en  los
demás supuestos se entenderá otorgada por silencio administrativo. No obstante, en ningún caso, se entenderán
adquiridas por silencio administrativo facultades urbanísticas en contra de lo dispuesto en la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía.
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